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1 . Comunidad Autónoma
2. Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

9852 ORDEN de 28 de octubre de 1987, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Técnico de Grado Medio, especialidad Programa-
dores de l . a

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Conscjería en uso de las facultades que ie confiere
el art_c,ulo l .° del Decreto n .° 42/1987, de 22 de julio, en re-
lación con el artículo 12 .2 j) de la Ley 3/1986, de 19 de mar-
zo, de la Función Pública de la Región de Murcia, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Técni-
co de Grado Medio, Escala Técnica Media, con sujeción a las
siguientes, .

BASES DE CONVOCAfORIA

1 .7 . El procedimiento de selección para el sistema de ac-
ceso libre, constará de las siguientes fases :

A) Concurso .

B) Oposición .

1 .7 .1 . En la fase de Concurso se valorarán exclusivamente
los servicios efectivos prestados a la Administración a la fe-
cha de publicación de la presente Convocatoria, siempre que
en la misma se encontraran prestando servicios en la Admi-
nistración Regional .

1 .7 .2 . La fase de oposición estará formada por los si-

guientes ejercicios :

Primer ejercicio

Consistirá en la contestación por escrito a un cuestiona-
rio de hasta un máximo de 75 preguntas propuestas por el Tri-
bunal, que versarán sobre el contenido completo del temario
que figura como Anexo I . de la presente Orden . Duración :
dos horas y media .

P,ASE 1 . NORMAS GENERALES :

1 . 1 . Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sis-
tema de Acceso Libre y por el de Promoción Interna 5 plazas
del Cuerpo Técnico de Grado Medio, Escala Técnica Media,
Especialidad Programadores de l . a

1 .2, Del total de plazas convocadas se reservan 1 para
cubrir por el sistema de Promoción Interna .

1 .3 . Las plazas sin cubrir de las reservadas a la Promo-
ción ]nterna se acumularán a las del sistema general de acce-
so libre .

1 .4 . A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
cion la Ley 4/1987, de 27 de abril, de Ordenación de Cuerpos
yFsealas de ;a Administración Regional, Ley 3/1986 de 19
cte marzo, de la F'unción Pública de la Región de Murcia, e[
Decreto 57;1 986, de 27 de junio . de Acceso a la Función Pú-
blica, Promoción Interna y Provisión de puestos de la Admi-
nistración Regional, las normas de la presente Orden y suple-
toriamente ia Ley 30/1984 de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los Reales Decretos 2 .223/1984, de 19
de diciuníarc, que aprueba el Reglamento General de Ingreso
dcl Per~onal s,i Servicio .;e la Administración deI Estado, y
2.617/ 1985, de 9 de dsciembre, por el que se aprueba el Re-
3lamento Ge:eral de Provisión de Puestos de Trabajo y de
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción del Estado .

1 .5 . La adjudicación de las plazas incluídas en la Base
1 .1 ., se efectuará de acuerdo con la puntuación total obteni-
da en las fases de Concurso y Oposición .

1 .6 . Los aspirantes que ingresen por el sisterna de Pro-
mocíón lnterna tendrán preferencia sobre el resto de los apro-
bados para cubrir las vacantes que se ah .den en la base 1 .2 .,
según determina e[ arículo 46/5, de la Ley 31 1986, de 19 de
marzo . de la Nunción Pública de la Región de Murcia .

Segundo ejercicio

El Tribunal, en presencia de los opositores, extraerá al
azar un tema de cada uno de los grtipos A, B, C y D del pro-
grama que figura como Anexo 1 a esta convocatoria . De los
cuatro temas extraídos cada opositor elegirá tino que desarro-
llará por esc rito en un tiempo máximo de dos horas .

El ejercicio deberá ser leído por el opositor en sesión pú-
blica ante el Tribunal .

Tercer ejercici o

Consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto prác-
tico relacionado con el temario, a elegir por el opositor entre
cuatio propuestas formuladas por el Tribunal .

Este ejercicio se desarrollará por esc rito durante un tiempo
máximo de tres horas, pudiendo disponer los onositores de
la documentación y material de trabajo que esthnen conve-
niente para su realización .

Cuarto ejercicio : voluntario

El Tribunal podrá sostener una entrevista personal con
los opositores que así lo hayan solicitado al formular su ins-
tancia, y que versará sobre los conocimientos y experiencia
que el ~opositor acredite en materia de :

La programación de las tareas de gestión en la Adminis-

tración Regional .

La implantación de redes en la informática distribuida .

La programación de la explotación de las Bases de datos
Regionales .

Microinformática .
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Todos los ejercicios tendrán carácter eliminatorio excep-
to el cuarto .

1 .8 . Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo
al siguiente calendario :

A) Fase de concurso, la valoración de los méritos debe-
rá haber finalizado, al menos 48 horas antes del inicio de la
fase de oposición, debiendo hacerse público su resultado en
el momento de iniciarse el primer ejercicio de la fase de opo-
sición, y en el mismo lugar en que éste se celebre .

B) Fase de oposición, el primer ejercicio de la oposición,
comenzará a partir del 1 de diciembre de 1987, determinán-
dose la fecha en la resolución a que se refiere la base 4 . 1 .

1 .9 El procedimiento de selección de los aspirantes por
el turno de Promoción Interna, constará de las siguientes fa-
ses :

A) Concurso .

B) Oposición .

C) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Di-
plomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Pro-
fesional de Tercer Grado, o titulación equivalente, o estar en
condiciones de obtenerlo .

D) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones .

E) No hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme, ni haber sido separado
de cualquier Administración o empleo público por expedien-
te disciplinario .

2.2 . Turno de Promoción Interna : Para ser admitido a
la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos :

A) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Di-
plomado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Pro-
fesional de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo .

1 .9 .1 . En la fase de concurso se valorará la antigüedad
del funcionario en el Cuerpo al que pertenezca hasta un má-
ximo del 10% de la puntuación total alcanzable en fase de opo-
sición, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios efec-
tivos prestados hasta la fecha de publicación de la presente
convocatoria, asignándose a cada año de servicios prestados
1 punto y hasta un límite de 4 .

Asimismo, se valorará el nivel de Complemento de Des-
tino correspondiente al puesto de Trabajo que ocupe el día
de publicación de esta Convocatoria, de la siguiente forma :

Nivel 8, 4 puntos, y por cada unidad de nivel que exceda
de 8, 1 punto y hasta un máximo de 11 puntos .

Por cursos relacionados con las funciones propias del
Cuerpo al que se pretende acceder, 0,25 puntos por curso y
hasta un máximo de 1 punto .

1 .9 .2 . La fase de Oposición consistirá en :

Primer y segundo ejercicios :

Consistirán en la realización de los ejercicios primero y
tercero, previstos para el Turno Libre .

Tercer ejercicio (voluntario) :

Consistirá en la real ización del ejercicio voluntario, pre-
visto para el Turno Libre

Todos los ejercicios tienen carácter eliminatorio excepto
el tercero (voluntario) .

1 .10 . En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones po-
sibles de tiempo y medios para su realización .

1 . 1 1 . El programa que regirá las pruebas es e] que figu-
ra como Anexo 1, de la presente Orden .

BASE 2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2 .1 . Turno Libre: Para ser admitido a la realización de
las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos :

A) Ser español .

B) Tener cumplidos 18 años .

B) Tener una antigüedad de al menos 3 años como Fun-
cionario de Carrera en el Cuerpo o Escala al que pertenezca .

C) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que sea incompatible con el desempeño de las correspondien-
tes funciones .

D) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hal larse inhabilitado para el desempeño de funcio-
nes públicas .

E) Ser funcionario de la Adrninistración Regional en los
términos establecidos en los artículos 36 y 37 apartados 1 y
2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo de la Función Pública
de la Región de Murcia .

F) Pertenecer como Funcionario de Carrera al Grupo
«C», y haber desempeñado, durante un mínimo de 3 años
puesto de programador de segunda en cualquier Administra-
ción Pública .

G) lgualmente, podrán participar en las pruebas por Pro-
moción Interna, los funcionarios pertenecientes al Grupo «B» .

2 .3 . Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de instancias y gozar de los mismos durante tod o
el proceso selectivo .

BASE 3 . SOLICITUDES

3 .1 . La solicitud para tomar parte en estas pruebas se-
lectivas se ajustará al modelo normalizado que figura en Anexo
de la Orden de la Consejería de Administración Pública e In-
terior, de fecha 9 de septiembre de 1987 (B .O .R.M. de 19 de
septiembre 1987, n .° 214) .

3 .1 .1 . Turno Libre: Junto a la solicitud los aspirantes que
soliciten puntuación en la Fase de Concurso, deberán presen-
tar certificación expedida por el Servicio de Personal de las
distintas Administraciones en que hayan prestado servicios,
en los términos expresados en la Base 1 .7 .1 . y referidos a la
fecha de publicación de la presente convocatoria . Los servi-
cios prestados en la Administración Regional sólo podrán ser
certificados por la Dirección Regional de la Función Pública .



Número 272 Viernes, 27 de noviembre de 1987 Página 4859

3 .1 .2 . Turno de promoción: Junto a la solicitud los as-
pirantes deberán presentar certificación expedida por los Ser-
vicios de Personal de las Administraciones donde hayan pres-
tado servicios en la que se contenga mención expresa de su
antigüedad . Los servicios prestados en la Administración re-
gional sólo podrán ser certificados por la Dirección Regional
de la Función Pública. Asimismo, deberán acompañarse cer-
tificaciones acreditativas del nivel de Complemento de Desti-
no correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día
de la publicación de esta convocatoria y de los Cursos reali-
zados en los términos expuestos en la Base 1 .9 .1 .

BASE 4 . ADMISION DE ASPIRANTES :

4 .1 . Terminado el plazo de presentación de solicitudes
el Organo convocante o aquel en quien éste delegue, publica-
rá en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en el plazo
de un mes, Resolución por la que se apruebe la lista de admi-
tidos y excluidos . En dicha Resolución se indicará la relación
de aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclu-
sión y del plazo de subsanación de defectos, así como la fe-
cha de comienzo y lugar de celebración de los ejercicios para
ambos turnos .

3 .2 . En el recuadro de la solicitud destinado a«Forma
de acceso» los aspirantes del turno libre que pa rt icipen sólo
en la Fase de Oposición, señalarán necesariamente la letra «L» .
Los opositores que hayan prestado servicios en las condicio-
nes previstas en la Base 1 .7 .1 ., señalarán el código «LP» .

Los aspirantes del turno de Promoción Interna, señala-
rán necesariamente el código «PD> .

En el apartado de «Títulos Académicos» se hará constar
necesariamente el que posea el aspirante y resulte exigido e n
esta convocatoria .

El apartado referido a «Servicios efectivos Prestados» só-
lo deberá ser cumplimentado, en el turno Libre, por los aspi-
rantes en quienes concurra la condición establecida en la Ba-
se 1 .7 .1 . Y por todos los aspirantes del turno de Promoción
Interna.

Las personas con minusvalías deberán indicar el carácter
de las mismas y el tipo de adaptación que solicitan .

3 .3 . La presentación de solicitudes deberá hacerse en el
Registro General de la Consejería de Administración Pública
e Interior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .°, 30003, Murcia, o
en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo en el plazo de 20 días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y se dirigirán al
Consejero de Administración Pública e Interior .

3 .4. Los derechos de examen serán de 1 .500 pesetas pa-
ra todos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta :
Entidad Oficina, 2043-0002 ; n .° c/-3110000555 de la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concep-
to de Tasas por Prestación de Se rv icios Administrativos .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionarse
por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia al abonar los derechos de
examen y Tasa, debiendo figurar el sello acreditativo del in-
greso en los otros dos ejemplares, que se presentarán en la
forma y plazo establecido en el punto 3 .3 .

3 .5 . Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado .

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias,
no podrá realizarse modificación alguna en la misma .

4.2 . Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
10 días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar el defecto que motivara su ex-
clusión .

4 .3 . Contra dicha Resolución podrá interponerse recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de la lista de excluidos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», ante el Consejero de Adminis-
tración Pública e Interior .

BASE 5 . TRIBUNAL :

5 .1 . El Organo encargado de la selección en las presen-
tes pruebas selectivas, será el tribunal que quedará compues-
to por :

Titulares :

Don Hilario Llorente Buedo, que actuará como
Presidente .

Doña Roxana Sánchez Martínez .

Don Antonio Ruiz Gómez .

Don José Manuel Izquierdo Laborda .

Don Diego M .' Cola Palao .

Suplente :

Don Salvador López Escar, que actuará como Presiden-
te suplente .

Don Tomás Jiménez García .

Don Jesús García Molina .

Don Luis Sánchez Sáez .

Doña M .' del Carmen Casanova Valero .

5 .2 . El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores Especialistas . Su intervención se limita-
rá a la colaboración técnica que les solicite el Tribunal . Los
miembros del Tribunal Suplente podrán ser llamados por el
Tribunal Titular en calidad de Asesores .

5 .3 . Se abonarán asistencias a los miembros del Tribu-
nal conforme a lo establecido en el Decreto Regional 86/1984,
de 26 de julio, sobre indemnizaciones por razón del servicio
al personal de la Comunidad Autónoma, modificado y am-
pliado por Decreto n .° 33/1986, de 3 de abril, y actualizada
la cuantía de las indemnizaciones, por Decreto n .° 31/1987,
de 14 de mayo, a cuyo fin se determina la categoría Segunda
para el Organo de Selección de esta Convocatoria .
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Una vez conocido el número de aspirantes, por la auto-
ridad convocante se establecerá el número máximo a deven-
gar, con la limitación que determina el artículo 29 .4, del Real

Decreto 1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regional 33/1986
de abril .

5 .4 . A efectos de comunicación y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública C/. Luis Fontes Pagán, s/n.°, 30003, Murcia .

BASE 6 . DESARROLLO DE LOS EJERCICIO S

6.1 . El Tribunal puede acordar la celebración simultá-
nea de las pruebas selectivas para los turnos Libre y de Pro-
moción Interna . Igualmente podrá simultanear la celebración
de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Técnico de Gra-
do Medio, Escala Técnica Media, con las de cualquier otro
Cuerpo o Escala .

6 .2 . En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad .

6 .3 . El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «Z» .

6.4 . Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo casos debidamente justifica-

dos y libremente apreciados por el Tribunal que ha de juzgar
las pruebas .

Los puntos de la fase de concurso que no necesitaran los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se suma-
rán a la puntuación final a efectos de establecer el orden defi-
nitivo de los aspirantes áprobados .

En caso de que los servicios efectivos prestados lo hayan
sido en funciones diferentes a las propias del cuerpo y espe-
cialidad objeto de esta convocatoria, los puntos obtenidos en
la fase de concurso no podrán sumarse a cada uno de los ejer-
cicios, computándose tan sólo como parte de la puntuación
final a efectos de establecer el orden definitivo de los aspi-
rantes .

b) Al personal no incluido en el apartadó anterior, que
se encuentre prestando servicios en la Administración Regio-
nal en la fecha de publicación de la presente convocatoria se
le otorgará un punto por cada tres meses de servicios y hasta
un máximo del 30% de la puntuación máxima alcanzable en

fase de oposición .

Esta puntuación no se sumará en ningún caso a la obte-
nida en la fase de oposición para la superación de los ejerci-
cios, adicionándose a la puntuación final a efectos de estable-
cer el orden definitivo de los aspirantes aprobados .

B) Fase de oposición :

P rimer ejercicio

6 .5 . La publicación del anuncio de celebración del segun-
do y sucesivos ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, con una antela-
ción mínima de 72 horas a la fecha de inicio del mismo .

6 .6 . Si en cualquier momento delproceso de selección
llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, debe-
rá proponer su exclusión al Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, indicando las inexactitudes o falsedades en
que haya incurrido el aspirante al formular su solicitud .

BASE 7 . CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7 .1 . Turno Libre :

Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para apro-
bar un mínimo de 10 puntos .

A los aspirantes que obtuvieran en este ejercicio una ca-
lificación igual o superior a 15 puntos, y no superaran el res-
to de las pruebas que componén el sistema selectivo previsto,
se les mantendrá el carácter de examen aprobado con la pun-
tuación que hayan obtenido, en la siguiente convocatoria que
se celebre para acceso al Cuerpo Técnico de Grado Medio,
Escala Técnica Media, Arquitectos Técnicos .

Segundo ejercicio

Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para apro-
bar un mínimo de 10 puntos .

A) Fase de Concurso :

a) Personal contratado administrativo e interinos, que se
encontraran prestando servicios en la Administración Regio-
nal en la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/1986, de 19
de marzo o que hubieran sido transferidos con posterioridad,
siempre que hubieran iniciado su presentación en cualquier
Administración Pública, con anterioridad al 23 de agosto de
1984 .

Se les calificará otorgando un 1% de la puntuación má-
xima, alcanzáble en la fase de oposición, por mes de servicio
prestados y hasta un total del 45% de la misma .

Tercer ejercici o

Se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario para apro-
bar un mínimo de 10 puntos .

Ejercicio voluntario

Se calificará de 0 a 5 puntos .

No pudiéndose computar en ningún caso méritos ya va-
lorados en fase de concurso .

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se apli-
carán, si los servicios efectivos por los que se ha obtenido la
puntuación han sido prestados en funciones correspondientes

al Cuerpo y Especialidad objeto de esta convocatoria, a cada
uno de los ejercicios de la fase de oposición de forma tal que,
sumados a los obtenidos en la calificación de éstos, alcance
en su caso, la puntuación mínima establecida en la convoca-
fnria nara nndPr ennerar caAa nnn de 1nc mismns

7 .1 .1 . La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las calificaciones obtenidas en las fa-
ses de oposición y concurso, detrayéndose los puntos otorga-
dos en fase de concurso al personal contemplado en la Base
7.1 A-a) que haya necesitado para superar la fase de oposi-
ción . En caso de empate el orden definitivo se establecerá aten-
diendn 2 la mavnr edad de Ins asnirantes .
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7 .2 . Turno de promoción :

A) Fase de Concurso :

Se puntuará tal y como queda expuesto en la Base 1 .9 .1 .

B) Fase de Oposición :

Los ejercicios a realizar se calificarán igual que en el Tur-
no Libre .

BASE S . LISTA DE APROBADOS

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pú-
blica en el lugar de celebración del último ejercicio y en aque-
llos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que
han superado las pruebas y resultan seleccionados para su ac-
ceso al cuerpo, por orden de puntuación y con indicación de
su D.N.I .

Esta relación se elevará por el Tribunal al Consejero de
Administración Pública e Interior .

9 .2 . Ante la imposibilidad, debidamente justificada de
presentar los documentos expresados en la Base anterior, po-
drá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido
en derecho .

9 .3 . Quienes tuvieran la condición de funcionarios de ca-
rrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su an-
terior nombramiento, debiendo presentar certificación de la
Administración de la que dependieren para acreditar tal con-
dición .

9 .4 . Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuer-
za mayor, no presentaren la documentación o del examen de
la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la Base 2, no podrán ser nombrados funciona-
rios de carrera quedando anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial .

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han apro-
bado las pruebas un número superior de aspirantes al de pla-
zas incluidas en la presente convocatoria . Cualquier propues-
ta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de
pleno derecho .

Los aspirantes que hayan superado todo el procéso se-
lectivo y corresponda al 10% adicional de plazas convocadas,
quedarán en situación de expectativa de nombramiento, y se-
rán nombrados funcionarios de carrera con ocasión de
vacante.

La situación de expectativa de nombramiento no será

computable a ningún efecto y no dará derecho a percibir re-
muneración alguna.

BASE 9 . PRESENTACION DE DOCUMENTO S

9 .1 . En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar de examen, los opositores aprobados
deberán presentar en la Dirección Regional de la Función Pú-
blica, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n.° 30003-Murcia, los siguien-
tes documentos :

Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad .

Fotocopia compulsada del título exigido en la presente
convocatoria .

Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do del servicio de ninguna Administración Pública mediante
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas según el modelo que figura como
Anexo II a esta convocatoria.

Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de per-
sonas con minusvalías, deberán presentar certificación de los
organos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acrediten tal situación . Igualmente, deberán pre-
sentar certificado de los citados órganos o de la Administra-
ción Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desem-
peño de tareas y funciones correspondientes al cuerpo al que
se accede .

BASE 10. NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO
DE CARRER A

10 .1 . Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieren
superado serán nombrados funcionarios de carrera del Cuer-
po Técnico de Grado Medio, Escalá Técnica Media, median-
te Orden del Consejero de Administración Pública e Interior,
que se publicará en el «Bqletín Oficial de la Región de
Murcia» .

10 .2 . La toma de posesión de los aspirantes nombrados
funcionarios de carrera se efeciuará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del nokrtbramiento en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»; La ausencia de toma de ppse-
sión, excepto en los casos de fuerza mayor que serán debida-
mente comprobados y estimac ~s por la Administración, cmm-
portará la pérdida de todos los derechos .

BASE 11 . PERIODO DE PRACTICA S

11 .1 . Adquirida la condición de funcionario y tras el des-
tino y la toma de posesión, se iniciará un período de prácticas
cuya duración será de cuatro meses con los efectos legales pre-
vistos en los artículos 29 y 30 del Decreto 57/1986 de 27 de
junio, de acceso a la Función Pública, Promoción Interna y
Provisión de Puestos de la Administración Regional .

11 .2 No realizará período de prácticas quien acredite uit

tiempo de prestación de servicios en la Administración inme-
diatamente anterior al ingreso como funcionario de carrera,
igual o superior al previsto en el número anterior, siempre que
estos servicios se hayan prestado en el propio Cuerpo Técni-
co de Grado Medio, como Programador de L . '

BASE 12 . NORMA FINA L

La presente convocatoria, cuantos actos administrativos
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de selec-

ción, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 28 de octubre de 1987 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M.' Egea Martínez .
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ANEXO 1 Tema 12

G R U P O A El Centro de Proceso de Datos. Ubicación dentro del sis-
tema. Estructura interna de los centros de proceso de datos .

Tema 1 Funciones informáticas .

Concepto de informática . Desarrollo Histórico . Trata-
miento automático de la informática. GRUPO B

Tema 2

Estructura básica de un ordenador . La Unidad Central
de Proceso . Unidades periféricas. Esquema general de un or-
denador. Evolución de las estructuras de los ordenadores .

Tema 3

Las memorias: Definición, clasificación, terminología . Es-
tructura de la memoria central . Información almacenada en
la memoria central . Memoria virtual de grandes sistemas

Tema 4

La información en los ordenadores . Sistemas de nume-
ración . Representación de los números . Representación de ca-
racteres . Códigos binarios .

Tema 5

La periferia del ordenador . Soportes de la información .
Unidades de entrada . Unidades de salida . Canales de entrada
y salida .

Tema 6

Modos de funcionamiento del ordenador : Proceso en lo-
tes, multiprogramación, tiempo compartido . Funcionamien-
to en tiempo real y las técnicas conversacionales .

Tema 7

Organización de los datos . Registro lógico y físico . Con-
cepto de fichero . Diseño de registros y tipos de ficheros . Me-
didas de utilización de ficheros . Operaciones con ficheros .

Tema 8

Tema 1

El sistema operativo: Generalidades . Definiciones bási-
cas . Gestión de memoria : Asignación simple, particionada,
particiones reubicables, paginación, segmentación .

Tema 2

Sistema operativo : Gestión de procesos . Gestión de dis-
positivos de entrada y salida .

Tema 3

Lenguajes de programación: Generalidades . Estructura
léxica y sintáctica . Semántica de los lenguajes de programa-
ción. Construcciones básicas . Criterios de clasificación .

Tema 4

Metodología de la programación . Desarrollo de la pro-
gramación . Definición del problema . Estructura del progra-
ma. Análisis del problema. Codificación del programa . Esti-
lo de programación .

Tema 5

Métodos standar de programación . Programación estruc-
turada : Ventajas . Conceptos sobre el (G .P .E.) grupo de pro-
gramación estructurada .

Tema 6

Bases de datos : Conceptos básicos . Relaciones entre tec-
nologías de manejo de datos . El porqué de la tecnología de
bases de datos : Objetivos, arquitectura de un sistema de ba-
ses de datos . Estructuras de datos y operadores asociados .

Organización de ficheros : Secuencial, aleatoria. Var
ian- Tema 7

tes de la organización secuencial . Métodos de acceso .

Estructura de datos D.B.T.G. Construcción de conjun-
Tema 9 tos, esquema, clase de pertenencia y selección de conjunto .

Tipos especiales de estructuras de ficheros . Ficheros par- Lenguaje de manipulación de datos D .B.T.G .

ticionados o librerías . Organización de los datos en la memo-
ria central. Tema8

Tema 10

Gestión interna de trabajos : Introducción . Lanzamiento
de trabajos, llegada al sistema de los trabajos, Scheduler, Dis-
patcher, salida de los trabajos .

Diseño y administración de bases de datos : Introducción .
El proceso de diseño de bases de datos . Seguridad. Integri-
dad. Estados incorrectos y recuperación . El diccionario de da-
tos . Programas de servicio . La función de administración del
banco de datos .

Tema 1 1

El procesamiento y los sistemas operativos . Perfil de los
ordenadores y trabajos . Sistema de proceso (Batch), sistema
de Spooling . Compiladores e intérpretes . Gramáticas y len-
guajes .

Tema 9

Protección de la privacía en bases de datos . Componen-
tes . El usuario con acceso a la base de datos . Tipos de acceso .
Entorno de protección. Organización de la llave de acceso .
Crintoerafía . Anonimato v contaminación .
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Tema 10

Análisis de sistemas informáticos : Problemas que presen-
ta . Objetivos . Ciclo de vida . Fases del análisis . Técnicas para
el diseño y desarrollo del sistema informático .

Tema 1 0

Equipos auxiliares de transmisión . Conversión digi-

tal/analógica. Modems . Multiplexores . Concentradores . Aco-

pladores acústicos . Controladores . Particularidades de la trans-
misión con multiplexores, Terminales .

Tema 1 1

Objetivo, técnicas y fases fundamentales del análisis fun-
cional de uña aplicación informática.

Tema 1 2

Objetivo, técnicas y fases fundamentales del análisis or
gánico de una aplicación informática .

Tema 1 1

Arquitectura de los sistemas teleinformáticos : Introduc-
ción. Conexión directa de terminal al ordenador . Aparición
de los concentradores, frontales y redes generales de ordena-
dores . Esquemas, necesidades, funcionamiento, ventajas e in-
convenientes .

GRUPO C

Tema 1

Características de las redes locales de ordenadores . T'o-
pología de las redes locales .

Tema 2

Tecnologías para transmisión de datos en redes locales .
Técnicas básicas y medios de transmisión .

Tema 3

Técnicas de comunicación en redes locales . Técnicas de
compartición en redes locales . Técnicas especiales . Topología
en anillo .

Tema 4

Evaluación de las prestaciones de una red local . Aplica-
ciones de las redes locales de informática .

Tema 5

Los sistemas distribuidos . Clasificación . Componentes .
Caminos lógicos . Caminos físicos . La transmisión de la in-
formación. El control de la comunicación . La conmutación
de circuitos y paquetes .

Tema 6

Servicios de transmisión de datos . Medios de comunica-
ción . Red Télex. Circuitos dedicados. Red de uso privado . Red
telefónica conmutada para transmisión de datos .

Tema 7

Red especial de transmisión de datos Iberpac . Servicios
públicos teleinformáticos (videotex, teletex, datáfono, etc .) .
Situación actual y evolución .

Tema 8

Estructura física de los circuitos para transmisión de da-
tos . Soportes físicos . Elementos de un sistema de transmisión
de datos . Comunicación de datos . Transmisión en serie y pa-
ralelo .

Tema 9

Conceptos generales sobre transmisión de datos . Sincro-
nismo. Tipos de transmisión . Modos de explotación del cir-
cuito de datos . Tinos de líneas de transmisión telePónica .

Tema 1 2

Principales aplicaciones del teleproceso . La automatiza-
ción de las oficinas . Tratamiento del texto . Correo electrónico .

GRUPO D

Tema 1

La informática en la Administración Regional . Las fun-
ciones básicas de aplicación, organización, control y comuni-
cación .

Tema 2

Gestión de personas físicas o jurídicas en la Administra-
ción Regional . Información necesaria . Aplicación informática .

Tema 3

Gestión del Registro de Personal en la Administración
Regional . Información necesaria . Aplicación informática . Ex-
plotación .

Tema 4

Gestión del personal laboral y funcionarial en la Admi-
nistración Regional . Información necesaria . Aplicación infor-
mática .

Tema 5

Gestión de los puestos de trabajo en la Administración
Regional . Información necesaria . Aplicación informática .

Tema 6

Las relaciones de puestos de trabajo y su vinculación al
personal que las ocupa y las distintas situaciones que puede
encontrarse . Información necesaria. Aplicación informática .

Tema 7

Información necesaria en la elaboración de la nómina en
la Administración Regional . Componentes de la estructura
funcional y orgánica de la Administración Regional . Gestión
informática .

Tema 8

Gestión informatizada de la contabilidad de ingresos . In-
icirín cnn el restn de las áreac
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Tema 9

Gestión informatizada de la contabilidad de gastos . In-
tegración con el resto de las áreas .

Tema 1 0

Gestión informática de tributos en la Administración Re
gional : Transmisiones y sucesiones . Información necesaria. In
tegración con el resto de áreas .

Tema 1 1

Gestión informática de tributos a la Administración Re-
gional : Inspección . Control y seguimiento de actas de ins-
pección .

Tema 1 2

Gestión informatizada de almacén en la Administración
Regional . Control . Información . Explotación .

ANEXO I I

D. . ., con domicilio en . . . y Documento Nacional de Identidad
número . . . declara bajo juramento o promete a efectos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo Técnico de Grado Medio,
Escala Técnica Media, que no ha sido separado del servicio
en ninguna de las Administraciones Públicas y que no se ha-
lla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas .

En . . ., a . . . de . . . de 1987 .

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Púb licas

9854 ANUNCIO de contratación di recta .

9857 ABONO de expediente de depósitos previos ocasio-
nado con motivo de las obras: «Ensanche y mejora
de la MU-602. P.K. 37,300 al 39,832» .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista la siguiente contratación directa :

Dirección Regional de Carreteras y Puerto s

Denominación; financiación y presupuesto ; clasificación .

Obras complementarias de ensanche y refuerzo de firme
en la CR 35-F ; 24 .853 .026 pesetas ; Grupo G, Subgrupo 4, Ca-
tegoría e .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley 1/1982 de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia, 11 de noviembre de 1987 .-El Consejero, José
Salvador Fuentes Zori ta .

9855 ANUNCIO de contrataciones directas .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene previstas las siguientes Contrataciones directas :

Di rección Regional de Recursos Hidráulicos

Denominación de las obras ; presupuesto y financiación ;
clasificación .

Acondicionamiento de cauces en Jumilla; 4 .447 .700 pe-
setas a cargo del Presupuesto 1987 de la Comunidad Autóno-
ma; Grupo E, Subgrupo 5, Categoría e .

Complementarias al trasvase Rambla Trujillo en El Al-
gar, a Rambla Pichorro en Cartagena; 24.906 .485 pesetas a
cargo: Presupuesto 1987, 10.000 .000 de pesetas, Presupuesto
1988, 14 .906 .485 pesetas ; Grupo E, Subgrupo 5, Categoría d .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley 1/1987 de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia a 12 de noviembre de 1987 .-El Consejero, José
Calvndnr Fnentec Znrife .

La Dirección Regional de Carreteras, Puertos y Costas,
de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, ha
dispuesto que el próximo día 1 de diciembre de 1987 y en los
locales del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, se proceda
al abono de depósitos previos ocasionados con motivo de las
obras: «Ensanche y mejora de la MU-602, P .K. 37,300 al
39,832» .

Lo que se publica para conocimiento de los interesados
que podrán comparecer al expresado acto personalmente pro-
vistos del Documento Nacional de Identidad, y si optaran por
ser representados por tercero éste deberá acreditar su iepre-
sentación mediante poder debidamente autorizado .

Murcia, 9 de noviémbre de 1987 .-El Director Regional
de Carreteras, Puertos y Costas, Cecilio Hernández Rubira .

9900 ANUNCIO de contrataciones directas .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene previstas las siguientes contrataciones directas :

Dirección Regional de Recursos Hidráulicos

Denominación de las obras ; presupuesto y financiación;
clasificación .

Complementarias al colector de aguas pluviales C/ . Ra-
món y Cajal en Alcantarilla; 3 .568 .009 pesetas, con cargo al
presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1987 ; Grupo E,
Subgrupo 1, Categoría d .

Depósito regulador de abastecimiento de agua potable a
Hoya del Campo en Abarán; 5 .685 .695 pesetas, con cargo al
presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1987 ; Grupo E,
Subgrupo 1, Categoría d .

Ampliación del abastecimiento al núcleo de San José en
Molina de Segura ; 5 .298 .034 pesetas, con cargo al presupues-
to de la Comunidad Autónoma de 1987 ; Grupo E, Subgrupo
1, Categoría c .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley 1/1987 de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia a 16 de noviembre de 1987 .-El Consejero, José
Salvador Fuentes Zo ri ta .
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Consejería de E.conomía, Industria y Comerci o

9899 ANUNCIO para la contratación directa de obras del
plan de electrificación regional .

Esta Consejería de Economía, Industria y Comercio, me-
diante el presente anuncio, invita a cuantas empresas de ins-
talación eléctrica, debidamente documentadas, pudiera inte-
resar a que presenten ofertas para la ejecución de la totalidad
o de algunos de los trabajos que se indican a continuación,
disponiendo de, diez días hábiles para ello, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

18; 14-C) Reelectrificación denominada «Ricabacica» en
el término municipal de Abanilla ; 1 .492.341 pesetas .

19; 15-C) ElectriCicación denominada «Las Casicas» en
el término municipal de Aguilas ; 6 .787 .709 pesetas .

Suma total 108 .845.949 pesetas .

Murcia, 13 de noviembre de í 987 .-El Consejero de Eco-
nomía,,Andustria y Comercio, Francisco Artés Calero .

! Los proyectos técnicos de ejecución, el pliego de cláusu-
, las administrativas particulares y demás datos que pudiera n

necesitar, los tienen a su disposición en la Secretaria General
Técnica de la Consejería (Avda . Teniente Flomesta, s/n . ° ter-
cer piso), donde también deberán presentar las correspondien-
tes ofertas .

N.° orden; obra: presupuesto de contrata .

1 ; 6) Electrificación «Venta La Roja» en el término mu-
nicipal de Fuente Alamo ; 13 .160.840 pesetas .

2; 1 (Y) Electrificación «Los PucLes IL en Sangonera La
Seca, término municipal de Murcia ; 4 .404 .086 pesetas .

3 ; 32) Electrificación «Cuesta de Gos» ( 1 .8 parte) en el
término municipal de Aguilas ; 4 .040 .63 7 pesetas .

Consejería de Sanidad

9853 ANUNCIO por el que se somete a información pú-
blica expediente de autorización para la instalación
de un botiquín rural .

Solicitada autorización para la instalación de un botiquín
rural en la pedanía de La Copa, del término municipal de Bu-
llas, se somete a información pública, por término de 15 días,
para que las Corporaciones, lnstimciones, Entidades y demás
interesados, puedan formular las alegaciones que estimen
oporiunas .

El expediente podrá ser consultado en la Dirección Re-
gional de Salud de la Consejería de Sanidad, Ronda de Le-
vante, 11, 4 .' planta .

4 ; 34) Reelectrifrcación «Baños-Yéchar» en ei términ o
mmticipaI de Mula ; 2 .716.009 pesetas . Murcia, 16 de noviembre de 1987 .-El Director Regio-

5; 42) Electrificación «Puente Illanes» en el térmitto mu- nal de Salud, Lo renzo Guirao Sánchez .

nicipal de Murcia; 3 .131 .785 pesetas .

6 ; 1-C) Reelectrificación «Carril de Churra» en el térmi-
no municipal de Murcia; 2 .271 .212 pesetas . 9851 ANUNCIO de contratación directa de inversiones .

7; 2-C) Línea eléctrica aérea 20 KV . «Archivel-Hervás»
en el término municipal de Caravaca ; 9 .394.997 pesetas .

8 ; 3-C) Electrificación «Cañada La Ceja» en el término
municipal de Jumilla ; 14 .039 .910 pesetas .

9; 4-C) Reestructuración de la LAMT 20 KV . «Morras-
telas» en el término umnicipal de Torre Pacheco ; 2 .673 .381
pesetas .

10; 5-C) Línea eléctrica aérea «Lebor-Aledo» (primer tra-
mo) en el término municipal de Totana ; 6 .485 .829 pesetas .

11 ; 7-C) LAMT 20 KV. denominada «Fincas» en el tér-
mino municipal de Calasparra; 9 .119 .854 pesetas .

12; 8-C) Reelectrificación denominada «Viejo» en el tér-
mino municipal de Bullas ; 3 .308 .194 pesetas .

13 ; 9-C) Reelectrificación «Huerto San Juam en Los Do-
lores, término municipal de Cartagena ; 2 .246 .958 pesetas .

14 ; 10-C) LAMT 20 KV . denominada «Fortuna-Fuente
Blanca» (1 . a fase) en el término municipal de Fortuna;
9 .333 .180 pesetas .

15; 11-C) Reestructuración de «Las Cai adas» (3 . a fase)
en el término municipal de Jumilla ; 8 .361 .093 pesetas .

16 ; 12-C) Reestructuración de LAMT 20 KV . «La Pilar»
en el término municipal de Lorca, 2 .682 .924 pesetas .

17 ; 13-C) Reestructuración de la LAMT 20 KV . de ali-
mentación a los CT . «Martínez» y «Castillo» en el término
mnnicinal de i .nrca : 3-195.010 nesetas .

Objeto : Suministro de diverso material para el Servicio
de Laboratorio del Hospital General de Murcia .

Precio tipo de licitación : Para la totalidad, a la baja, en
8 .400 .000 pesetas ; dividido en dos lotes : número 1 : Contador
de cédulas, por 5,000.000 de pesetas ; número 2: Analizador
Ph., por 3 .400 .000 pesetas .

Plazo ylugar de presentación de proposiciones :

Se presentarán en el Negociado de Contratación, Inven-
tario y Patrimonio de la Consejería, en Ronda de Levante,
11 de Murcia, dentro del plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y hasta las trece
horas del último de ellos .

Documentos de obligada presentación por los licitado-
res :

En sobre independiente se presentará la proposición eco-
nómica . En otro los documentos que acrediten la personali-
dad del empresario ; el resto de la documentación administra-
tiva que deberá acompañarse o ser aportada en su momento,
se determina en el Pliego de Bases y Prescripciones Particula-
res que rigen la contratación, que pueden recogerse en las de-
pendencias de la Consejerí.a que se citan .

Murcia, 10 de noviembre de 1987 .-El Consejero de Sa-
nidad . Ricardo Candel Parra .



Página 4866 Viernes, 27 de noviembre de 1987 Núme ro 272

III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 9598

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito
número Tres de los de Murcia .

Doy fe y testimonio : Que en el expe-
diente de juicio de faltas número 875/86,
que se sigue en este Juzgado, sobre da-
ños en tráfico, aparece la sentencia, cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de Murcia a
5 de noviembre de 1987 . Vistos por mí,
Antonio Arjona Llamas, Magistrado
Juez por el Juzgado de Distrito número
Tres de la misma, las presentes diligen-
cias de juicio de faltas, seguido en dicho
Juzgado, bajo el número 875/86, sobre
daños en tráfico, con intervención del
Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública, y de otra Diligencias Pre-
vias de la Superioridad, contra Juan José
Nicolás Mayor, cuyas circunstancias per-
sonales constan acreditadas en las actua-
ciones, y

Fallo : Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan José Nicolás Mayor,
a la pena de multa de 2 .000 pesetas o
arresto sustitutorio de un día, costas e
indemnización a Francisco Santiago
Mínguez Pérez-Bustos, en la cantidad de
ciento sesenta mil setecientas ochenta y
dos pesetas, decretando la responsabili-
da civil subsidiaria de Antonio Hernán-
dez Sánchez . A la cantidad indemniza-
toria, se le aplicará el interés legalmente
establecido . Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio mando y firmo. A. Arjona .
Rubricado . Publicación . Leída y publi-
cada fue la anterior sentencia por el
Ilmo . Sr . Magistrado Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública, en
el mismo día de su fecha, doy fe . José
María Nogueroles . Rubricado .

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original a que me re-
mito . Y para su unión al expediente, ex-
pido el presente en Murcia a 5 de no-
viembre de 1987 .

Y para que si rv a de notificación al R .
Civil subsidiario Antonio Hernándéz
Sánchez, por medio del «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», por hallarse en
ianorado domicilio v naradero. exnido

el presente en Murcia a 6 de noviembre
de 1987 .-José María Nogueroles Pru-
ñonosa .

Número 9618

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Fructuoso Flores López, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo núme-
ro 333/86, a instancia de Banco de San-
tander, S.A., representado por el Pro-
curador don Joaquín Ortega Parra, con-
tra doña María Julia Fraile Carlos Ro-
ca y don Juan Magro Pina, en reclama-
ción de 226.185 pesetas de principal y
100.000 pesetas de intereses, gastos y cos-
tas, en cuyos autos se ha acordado sa-
car a pública subasta por primera vez,
término de veinte días y precio de su va-
loración el bien inmueble que se descri-
birá, señalándose para que la misma ten-
ga lugar el próximo día 14 de enero de
1988 y hora de las 10,30 de su mañana .
Y si no hubiere postor, se señala para se-
gunda, con rebaja de125% para el pró-
ximo día 11 de febrero de 1988 y hora
de las 10,30 de su mañana. Y si tampo-
co hubiere postor, se señala para terce-
ra sin sujeción a tipo para el próximo día
11 de marzo y horas de las 10,30 de su
mañana .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto el 20% de su valoración, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo .

La certificación acreditativa de las car-
gas se encuentra en Secretaría y se en-
tenderá que todo licitador las acepta co-
mo bastante y que las cargas anteriores
y preferentes al crédito del actor -si las
hubiere- continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

La finca es la siguiente :

«Urbana número 6 . Vivienda 2 .°, ti-
«C» del Edificio Mar Mavor. sita en

La Manga del Mar Menor, diputación
de Lentiscar, término de Cartagena .
Consta de cinco habitaciones, incluida
cocina, más baño y aseo de servicio con
una superficie de unos 100 m= aproxi-
madamente . Inscrita al libro 81, folio
228 vuelto, finca número 6 .009, sección
2.', Registro de La Unión, valorada en
tres millones setecientas cincuenta mil
pesetas» .

Dado en Cartagena a 29 de octubre de
1987 .-El Magistrado Juez, Fructuoso
Flores López .-El Secretario .

Número 9823

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificació n

En el juicio de faltas número 528/87,
tramitado por este Juzgado, se ha dic-
tado la siguiente, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice :

Sentencia .-En San Javier a 13 de no-
viembre de 1987, el Sr . D . Juan Fernán-
dez Fernández, Juez titular de la misma,
habiendo visto el presente expediente de
juicio'de faltas sobre lesiones y daños en
riña, seguido contra Antonio y Alfonso
Fernández Martínez, cuyas circunstan-
cias personales constan en autos, con
asistencia del señor Fiscal .

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Fernández Martínez a las pe-
nas de dos mil pesetas de multa por ca-
da una de las dos faltas anteriormente
calificadas, a que indemnice a Eduardo
Torres Sáez en la suma de 30 .452 pese-
tas, por los daños habidos en su vehícu-
lo, y al pago de la mitad de las costas
habidas . Asimismo debo absolver y ab-
suelvo libremente del hecho origen de es-
tas actuaciones a Alfonso Fernández
Martínez, declarando de oficio la otra
mitad de las costas habidas . . . Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados Antonio y Al-
fonso Fernández Martínez, que se hall an
en ignorado paradero, expido y firmo la
presente en San Javier a 13 de noviem-
bre de 1987_-I a Recretaria .
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Número 9790

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICTO

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen diligencias de juicio
verbal de faltas con el número 760/87,
sobre imprudencia con daños a denun-
cia de Diego Cánovas Garre y Peter
Charles M. Roger, en los que aparece co-
mo perjudicado «Car Menor», y en pro-
veído de esta fecha se ha acordado citar
a las partes para que comparezcan ante
la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 19 de febrero, a las diez treinta ho-
ras, al objeto de celebrar el correspon-
diente juicio, debiendo comparecer con
cuantos medios de prueba intenten va-
lerse, y caso de no hacerlo así, les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar .

que se halla en ignorado paradero, ex-
pido y firmo la presente en San Javier
a 13 de noviembre de 1987 .-La Se-
cretaria .

Número 9825

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 543 de
1 987 tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicc:

Sentencia .-Pn San Javier a 13 de no-
viembre de 1987 . el señor don Juan Fer-
nández Feniández, Juez titular de la mis-
ma, habiendo visto el presente expedien-
te de juicio de faltas sobre hurto, segui-
do contra Jesús Manuel Torres Santia-
go, Francisco Javier Santiago Garrido,
José Garrido Gonz.ález, José Antonio
Ortiz Barba y Moisés Garrido González,
cuyas circunstancias personales constan
en autos, con asister.cia del señor Fiscal .

Andrés y de Josefa, de oficio ornitólo-
go, domiciliado últimamente en Urb .
Las Viñas Viejas, Alhaurín de la Torre
(Málaga), cuyo actual paradero se igno-
ra, para que en término de diez días, a
contar desde la inserción de este llama-
miento en los periódicos oficiales, com-
parezca en este Juzgado con el objeto de
notificar el auto de conclusión, en suma-
rio que con el número 42 de 1983, se ins-
truye sobre estafa, bajo apercibimiento
que de no comparecer será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar .

Al mismo tiempo ruega y encarga a
todas las autoridades civiles y militares,
y a los agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura del expresa-
do sujeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a 12 de noviembre de
1987 .-El Juez de Instrucción .-El Se-
cretario Judicial .

Número 988 4

Y para que sirva de citación legal en
forma a Peter Charles M. Roger, expi-
do el presente en Cartagena a 11 de no-
viembre de 1987 .-El Magistrado Juez,
Juan María Lozano Sánchez .-La Se-
cretaria .

Número 9824

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 331 de
1986 tramitado por este Juzgado se ha
dictado la siguiente, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia .-En San Javier a 13 de no-
viembre de 1987, el Sr . D. Juan Fernán-
dez Fernández, Juez titular de la misma,
habiendo visto el presente expediente de
juicio de faltas sobre lesiones y daños en
tráfico, seguido contra Juan López Pé-
rez, cuyas circmt,stancias personales
constan en autos con asistencia del se-
ñor Fiscal .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Juan López Pérez a la pena de cinco
mil pesetas de multa, a que indemnice
a la Compañía Telefónica Nacional de
España en la suma de 98 .896 pesetas, im-
porte de los daños habidos, y algo de las
costas de este juicio . Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de noUficacion en
forma al denunciado Juan López Pércz,

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Jesús Manuel Torres Santiago, a Fran-
cisco Javier Santiago Garrido y a Moi-
sés Garrido González a la pena de cua-
tro días de arresto menor a cada uno,
siéndoles de abono los días que por esta
cattsa estuvieron privados de su libertad,
y al pago de las ires quintas partcs de las
costas a paites iguaies . Asimismo debo
absolver y absuelvo libremenre del hecho
origen de estas actnaciones a los denun-
ciados José Garrido González y José An-
tonio Ortiz Barba, deciarando de oficio
el resto de las eostas habidas . Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a los denunciados José Garrido
González . José Antonio Ortiz Barba v
Moisés Garrido González, que se hallan
en ignorado paradero, expido y firmo la
presente en San Javier a 13 de noviem-
bre de 1987 .-La Secretaria ,

Nrintero 9827

INSTRUCCIO N

LORC A

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número 1 del
aitículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y empiaza al

procesado don Andrés Torres Escu-

dero, de cuarenta y tres años de edad,
de estado casado, natural de Mo-
ral de Calatrava (Ciudad Real), hijo de

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Francisco Bago Fuentes,
en nombre y representación propia, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución de 20 de agos-
to de 1987 de la Dirección General de la
Policía y posterior denegación por silen-
cio administrativo del recurso de repo-
sición de 26 de septiembre de 1987, por
la que se pasa al actor a la «situación de
2.•' actividad» .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1 . apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 760 de 1987 .

Dado en Murcia a 14 de noviembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .



Página 4868 Viernes, 27 de noviembre de 1987 Número 272

Número 9885

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don Juan de
la Cruz López López, en nombre y re-
presentación de Promotores y Construc-
ciones de Murcia, S . A. (PROCOMUSA)
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución del Tribu-
nal Económico-Administrativo Provin-
cial de Murcia de 24 de julio de 1987,

dictada en única instancia, en la recla-
mación económica 330/85 interpuesta
por la recurrente contra liquidación ,ie
apremio del Ayuntamiento de Murcia re-
ferente a cuarto plazo de costes de ur-
banización del Estudio de Detalle Ciu-
dad número 9 y contra el acto objeto de
la citada reclamación 330/85 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hase
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a ios
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estéu legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 762 de 1987 .

Que por el Procurador don Jaime
García Navarro, en nombre y represen-
tación de Red Nacional de ios Ferroca-
rriles Españoles, se ha interpuesto recur-
eo contencioso-administrativo coutra re-
solución de la Comisión de Gobierno del
Ayun.tamiento de Murcia de fecha 18 de
sepriembre de 1987, por la que se deses-
rirné el recurso de reposición interpues-
to contra la liquidación girada a la re-
currente en concepto de contribuciones
especiates por las obras de construcción
del Jardín de los Viudes, en Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazar.zicn-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantcnúnieo-
to de la resolución recurrida y qursie.en

ile aenir en el procedimiento c.omo par-
te eoadyuvante de la Administración .

Dicho ~,-curso ha sido registrado ba-
jo e; aú nero 764 de 1987 .

Dr:do en Murcia a 17 de noviembre de
15~7 .-El Secretario, Manuel Car ri llo
Villa .

Número 9887

SALA DE I 0O CONTENCIOS O

ADMDNSSTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciade
en Derechg, Secretario de lo Sala de
lo Contcnciaso-Adrnir;ist ative de
Murcia .

Región de Murcia, cuya reclamación ha
sido desestimada por silencio qdminis-
trativo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
les artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
euladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
ro de la resolución recurrida y quisieren
iniervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido reeistrado ba-
jo el número 761 de 1987 .

Dado en Murcia a 16 de noviembre de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 9888

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
1vlarcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
cie Murcia», hace saber :

Que nnr el Procur ador don Domingo
Deleado Pealta, en nombrc y represen-
tación de Angeles Arabadan Cascales, se
ha urterpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Decreto de la Al-
cai;iía del Excmo . Ayuntamiento de
ivlurcia, de fecha 22 de octubre de 1986
y contra la denegación presunta del re-
r,urso de reposición formulado contra di-
aho Decrew . (Expediente 1 .484/77 de
Ordenación Rural) .

Dado en Murcia a 16 de noviembre dc
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 9886

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia+ . hace saber :

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de l t Región
de idurc;a», hace saber :

+?u_ po¡ el Procurador do ;ía Elisa
Co 'les !. P i'i',7an uel, eJ nonlbre V fetu~~-

_er : ación de don Ti ancisco Soler F3t'uga-
i o ;as, don Rodrigo Duer7as Jiménez, don
Ju;.ar Antonio Carrizosa Durán, don
Germzw Marales García, don Miguei
Mart~,a~ Coi balán, don Franci;:co Gutié-
rrez Gaiiano, don Prudencio Casraño
r'ernández y iÍon Jose Maria Síerra K-
rez, s ', ha interpuesto recm'so ~oníen-
cioso-administrativo contra ueneeación

de ucrición de aplicacíóu de u ;i determi-
adc trivel .+'uncionarial deutio de la

Cor,sejeria de Agrieultura, iianaderfa v
Pwca de la Comunidad Autoarotna de la

Y en cumplimiento de io prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
luíblico, para que sirva de emplazamien-
ro, a las personas que, con arreglo a los
arttculos 29, ( párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legithnadas
cotu<: pa te demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
ro de la resolución recurrida y quisieren
in=.ervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 763 de 1987 .

Dado en lv`zar.ia a 17 de noviembre de
1987--Et Secrecario, Manuel Carrillo
tiilia -
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 9866

por plazo de diez días para que los inte-

resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a

su derecho .

días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

YECL A

ED1CT O

Por don Alfonso Palao Albert se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de «Barnizado de muebles y ven-
ta al por mayor de puertas», con empla-
zamiento en carretera Yecla-Villena,
Km . 62 ,

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertlnentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Vecla a 30 de octubre de 1987.-El Al-
calde .

Lorca, 19 de octubre de 1987.-El Al-
calde, José Anlonio Gallego López .

Número 9869

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Angel Her-
nández Baillo licencia para •<Instalación
industria elaboiacíón de helados y gra-
nizados», en calle Travesia lsidoro Mái-
quez, Los Nietos, sc abre información
pública por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena . 14 de octubre de 1987
E] Alcalde, P .D .

Cartagena, 14 de octubre de 1987 .
El Alcalde, P .D .

Número 9872

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio
Egea Martínez licencia para «Instalación
asador de pollos», en calle Ramos Ca-
rratalá, número 20, Los Urrutias, se abre

información pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 14 de octubre de 1987 .

El Alcalde, P .D .

Número 987 3

CARTAGENA

Número 9867 Número 9870 EDICT O

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Minas Volcán,
S.A., Exp. AC-67/87, licencia para
«Modificación y ampliación de industria
pata cambio de actividad», en Ctra.
Lorca-Caravaca, Km . 56, DP Río -La
Serrata-, se abre información publica
por plazo de diez días para que los inte-
resados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones qne convengan a
su derecho .

Lorca . 19 de octubre de 1987 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

C ARTAGENA

ED1CT O

Por haber solicitado don José Zam-
bra Behnonte licencia para «Instalación
taller reparación vehículos», en Paseo
Alfonso hIIt, Los Dolores, número 4,
se abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones clue convenga a su derecho .

Cariagena, 14 de octubre de 1987 .

El Alcalde, P .D .

Número 987 1

Número 986 8

LORC A

E .J1CT 0

Por haber solicitado Mapfre, Exp .
AC'-68/87, licencia para «C'limatización
compañía de seguros», en Jerónimo San-
ta Fe, 5, w abre información publica

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Ricardo Gar-
cía Nicolás, en representación de «Ricer-
Charcutería, S .A .» licencia para insta-
lación de ci:arcutería, en calle Santa Flo-
rentina, número 1, bajo, se abre infor-
mación pública por el plaze de diez

Por haber solicitado don Fulgencio
Cerezuela Sánchez licencia para «Insta-
lación de cebadero de cerdos>, en Los
Roses, Pozo Estrecho, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, 14 de octubre de 1987 .
El Alcalde, P.D .

Número 9874

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Amonio Pé-
rez Martínez licencia para :Ir.statación
taller reparación de automáviles», en ca-
lle Capitanes Ripoll, Estrecho San Ginés,
se abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones que conver-ga a su derecho .

Cartagena, 14 de octubre de 1987 .
El Alcalde, P .D .



Número 9471

CIEZ A

PRESUPUESTO GENERAL

Estado de ejecución al 30 de septiembre de 1987

1 . CAPITULOS DE INGRESOS CUENTA
PREVISION

MODIFICAC
PREVISION DERECHOS RECAUDACION PENDIENTE ESTADO

INICIAL . DEFINITIVA LIQUIDADOS LIQUIDA DE COBRO DE EJECUCIO N

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . . . . 0 264 .739 .984 264 .739 .984 237 .323.662 150.454 .377 86 .869 .285 27 .416 .322
Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 264 .000 .000 107 .673.565 156 .326 .435 67 .287.163 29.080 .082 38 .207.081 89 .039 .272
Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 68 .504 .000 31 .702.000 36 .802 .000 36 .927.906 31 .060 .407 5 .867.499 125 .906
Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 418 .693.759 171 .839 .950 246 .853 .809 119.860.797 98 .148 .331 21 .712.466 126 .993 .01 2
iransferencías corrientes . . . . . . . . . . . . . . 4 451 .138.740 194 .550 .924 256.587 .816 170.605 .796 170 .605 .796 85 .982 .02 0
Ingresos patrimonlales . . . . . . . . . . . . . . . . 5 28.508.000 15 .001000 I3 .505 .000 6.342 .874 6 .157.374 185 .500 7 .162 .12 6
Enajenación de inversiones reales . . . . . . . 6 91 .000 .000 499 .000 90.501 .000 1 .166 .100 1 .166.100 89.334 .90 0
Transferenoias de capital . . . . . . . . . . . . . . 7 83.510 .427 102 .539 .944 18610.371 45.780 .391 45 .780.391 140.269.98 0
Variacón de activos financieros . . . . . . . . . 8 6.502 .000 3 .383 .844 3.118.156 1 .690 .196 414.072 1 .276 .124 1 .427.96 0
Variació n de pasivos financieros . . . . . . . 9 107.329 .983 68 .044 .059 175.374 .042 20.000 .000 20 .000.000 1 55.374.04 2

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . 1 .783.926 .893 354 .068 .2 80 1 .429.858 .613 706.984 .885 552.866.930 154 .117 .955 722.873.728

2 . CAPITULOS DE GASTOS
PREVISION

MODIFICAC
PREVISION OBLIGACIONES PAGOS PENDIENTE ESTADO D E

INICIAL . DEFINITIVA LIQUIDADAS LIQUIDOS DE PAGO EJECUCIO N
Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . 0 199 .253467 199 .253.467 196 .254.946 91 .966 .222 104.288 .724 2 .998 .52 1
Remuneraciones de personal . . . . . . . . . . . 1 657 .435.633 297.226 .727 360 .208.906 211 .973.324 211 .973 .324 148 .235 .582
Compra bienes corrientes . . . . . . . . . . . . . . 2 343 .231 .546 161 .441 .003 181 .790.543 95 .938.264 85 .181 .012 10.757.252 85 .852 .279
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 3 82 .323.773 31 .798 .787 50 .524.986 12.115.975 12 .115 .975 38 .409 .01 1Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . 4 64 .012.864 15 .934 .756 79.947.620 55.842 .494 36 .983.912 18.858.582 24 .105 .126
Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 221 .025 .526 154 .482 .024 375.507.550 111 .738 .339 95 .535.202 16 .203 .137 263.769.21 1
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . 7 110 .550 .839 2 .000 .000 112.550 .839 10.678 .406 7 .248.487 3 .429 .919 101 .872.43 3
Variación de activos financieros . . . . . . . . . 8 6 .502 .000 3383.844 3.118 .156 1 .690 .196 1 .690.196 1 .427.96 0
Variaci ó n de pasivos financieros . . . . . . 9 78 .592 .065 11 .801 .840 66.790 .225 27 .834 .455 7.834,445 20 .000 .000 38.955.770

TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . 1 .762 .927 .713 333 .235.421 1 .429.692 .292 724 .066.399 550 .528.785 173 .537 .614 705.625 .893

3. SITUACION ECONOMICA INICIAL MODIFICAC . DEFINITIVA FINAL MOVIMIENTO DEUDORESI ESTADO D E
FONDOS ACREEDORES EJECUCIO N

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . 1 .783,926,893 354.068 .280 1 .429 .858.613 706 .984.885 552 .866 .930 154.117.955 722 .873 .728TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .762.927.713 33.328 .542 1 .429 .692.292 724.066.399 550 .528 .785 173.537 .614 705 .625.893
DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.999 .180 166.321 -17.081 .514 2.338.145 -19.419 .659 17 .247.835

SIGNIFICADO DE LAS DIFERENCIAS aurenwvr r SUPEHAVIT 1 DEFICIT

Certifico la exactitud de los datos que figuran en esta hoja y en las siguientes que rubrico y sello .
Cieza, 20 de octubre de 1987 .-El interventor.-Visto bueno, el Presidente de la Corporación .


